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Asf mismo Jos Procuradores estarán obli­gados a redactar Ja exposición inicial que, de su caso, le haga el trabajador y asesorar a las trabajadores en la formación de los contratos de trabajo y a Jlevar un Libro Re gistro que indique el estado de cada uno de los asuntos que tuviere a su cargo a fin de facilitar a los interesados los informes que al respecto soliciten. 
Es tomada en consideración la anterior moción y el diputado Presidente manifiesta que será sometida a discusión al llegar al Capf tulo que Je corresponde. 

69-Se retira el Presidente Montenegro asumiendo su puesto el Vice-Presidente di· putado Dr. Aguado. 
79- Continúa discutiéndose el Código del Trabajo en su Art. 20, el cual se aprueba conforme el dictamen. 
A discusión el Art. 22, el diputado Pallais B., prohijando como está las sugerencias de la Federación de Trabajadores de Managua, hace moción para que se diga, "Sindicatos, Federaciones o Confederaciones", moción que aprueba la Cámara asi como la modifi­cación que propone el dictamen y con ellas el Art. 22. 
Los Artos. 23, 24, 25 y 26, se aprueban con las reformas que aconseja el dictamen. El diputado Pallais B. hace moción para que el Art. 28 se modifique asf: "La per­sonerfa jurfdica de las organizaciones será suficientemente para atender a las re!!pon· sabilidades en que puedan incurrir" Uná· nimemente aprueba la Cámara la anterior moción y con ella el Art. 28. 
A moción del diputado Pallais B. se in­cluye en el Art. 30 la palabra "Federa­ción", como resultante de haberla incluido en el Art. 22. 
Con las modificaciones que aconseja el dictamen se aprueban lo!! Artos. 31, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 42, 47 y 58. 
El diputado Pallais B. hace moción para que se enmiende el Art. 63 en el sentido de por Ja naturaleza de las empresas de Fe­rrocarriles y embarques, los trabajadores de dichas empresas, en Jo relativo al des­canso semanal, se aplique lo establecido en este Código para Jos trabajadores en gene­ral, en atención a que el trabajo en tales empresas es demasiado pesado. 
Tomada en consideración la anterior mo· ción, y sometida a discusión, discuten acer. ca de ella los diputados Cantarero, Alta­mirano Browne, Pineda, Sequeira, Castillo y Bendafia; y declarada por Ja Presidencia suficientemente discutida y votada se de­secha, por mayoria de votos. En consecuen· cia se aprueba sin ninguna modificación el Art. 63. . 
De conformidad con las modificaciones del dictamen se aprueba el Art. 64, asf co­mo el Art. 68. 
El diputado Cantarero hace moción para que el Art. 70 se modifique en el sentido de que no sea mayor de una semana asf se trata de jornal, ni de una quincena para los trabajadores domésticos y empleados . 
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Tomada en consideración la· anterior se 

aprueba y con ella el Art. 70 Los Artos. 73, 

76, 93, 98, y 99, se aprueban conforme las 

mo(lificaciones que aconseja el dictamen. 

Lista de Jurados que actuarán como tales 

... _. 89-Asume su puesto de Presidente el di­

put¡ido Montenegro. 
· 99-Se suspende Ja sesión para continuar· 

la al 'dfa de hoy a las 8 de la noche. 

10.-Siendo la hora indicada, las 8 de la 

noche del dfa Jueves veintitres de noviem­

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 

continua la Tercera Sesión de la Cámara de 

Diputados en la reunión extraordinaria a 

que ha sido convocado el Congreso Na­

cional. 
Presidencia del '.diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios diputados Canta­

rero y Bendaña. 
(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERJUCION Y ANEXOS 

N9 113 

El Presidente de la Repíiblica, 

Considerando: 

durante el presente Afio de 1945. 

1 Salvador Corriols 
2 Entique Delgado 
3 Carlos Solis 
4 José Santos Palacios 
5 Horacio Brenes 
6 Ramón López Rivas 
7 Carlos Moneada 
8 Juan Mendiola Guido 
9 Zenón Polanco 

10 David Montes 
11 José A. Chamorro 
12 Joaquin Lanzas 
13 José Luis Castillo 
14 Ramón Enrique Télles 
15 Virgilio Altamirano 
16 Luis Altamirano 
17 Domingo Martinez 
18 Humberto Bustamante 
19 Amado Leytón 
20 Sebastián Alvarez 
21 Humberto Ortuno 
22 Alfredo Osejo 
23 Vicente Herrera Zeledón 
24 Juan López msperjes) 
25 Pedro Leytón 
26 Gustavo L.eclair 
'2:l Guillermo Amador 
28 Juan F. Cerna 

Que en las primeras horas de la mafiana 29 Jaime Valdivia 

falleció en esta ciudad, el ex-Presidente de 30 Leonardo Cisne 

la República, General José Marfa Moneada, 31 Dagoberto Estrada 

lider principal del movimiento Constitucio- 32 Esteban Rivera 

nalista, Delegado a las Conferencias de 33 Leandro Delgado 

Montevideo con una brillante actuación, 34 Abelardo Vado 

Representante vitalicio al Congreso Nacio- 35 Alfonso Jirón 

nal y actualmente Secretario de Estado en 36 José Morales C. 

el Despacho de la Gobernación y Anexos; 37 Eduardo Jáen 

Considerando: · 38
9 

Salvador Tellerfa 
3 Rubén Otero 

Que es un ~eber del Estado rendir al ilus- 40 José Centeno 

tre desaparecido los honore~ 9ue le .corres- · Quedan en la urna para las reposiciones 

pon~en. a s~ destacad~ posición oficial Y a que deban hacerse de acuerdo con la ley los' 

sus mdiscutibles méritos, siguientes: 

Decreta: 1 Francisco González Siles 

19,.-Declarar motivo de duelo nacional el 2 Luis E. Amador 

fallecimiento del Gral: José Maria Monea- 3 Edmundo Morales 

da, tributándole a su cadáver honores de 4 Vicente Portobanco 

Presidente de Ja República. • 5 Rodolfo Lacayo jr. 

29-Comisionar a todo el Gabinete para 6 Carlos Mora 

que en nombre del Ejecutivo dén el pésame 7 Gregorio Torres 

a la familia doliente y asistan a los fune· 8 Salomón López Flores 

ralea. · 9 Abraham Prado 

El Dr. Antonio Barquero llevará la pala- 10 Samuel Amador 

bra oficial. • 11 Leonardo González 

· 39-Que el pabellón nacional sea izado a 12 José Maria Mairena 

media asta en los edificios públicos, en se- 13 Francisco Montenegro L. 

flal de duelo por ocho dfas. 14 José Luis Mongi:fo p. 

49-Enviar una ofrenda floral y hacer 15 Juan Castro 

por cuenta del Estado los gastos de sus fu- 16 Evenor Rfos · 

nerales. 17 Raúl Aragón 

Dado en Casa PresidenciaJ.-Managua• 18 Gilberto·Icabalceta 

D. N., 23 de Febrero de 1945.-A. SOMO" 19 Soc~rro Cr'?z 

ZA.-El Ministro de la Gobernación, por Ja 20 Enrique M1xter 

:.~-~~ 

;<ri 

ley, Anibal !barra Rojas. Matagalpa. Febrero 5 de 1945.-F. J. 
Rubio, Srio. Municipal. 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

Afto de Cuotas 1944 a 1945. NQ 1 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

l Obligaciones registradas y autorizadas Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 

a EE.UU.• ctros paises a EE.UU. a otros paises 
Periodo del de de 194 al de 

siguiente 
Semana siguiente hasta el 7 de Octubre, 1944 

• Total registrado y autorizado al 7 de Octubre de 

JI-Exportaciones (embarcados y salidos del 
Puerto) 

Periodo del de de 194 al de 
siguiente 

Semana siguiente hasta el 7 de Octubre, 1944 

Tohl embarcado f exporhdo al 7 de Octubre de 

60605 - - ------
606.05 

60605 

60605 527 

Jll-Exis!entias al 7 de Octubre de 1944 Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 

En puertos 
En el intei:ior (estimación) 

' Total (Estimado) 
,,-~ .. ': . 

IV-Estimación de Producción 

Periodo de I de Octubre de 1943 a 1944 

Pe1lodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos comumo interno (calculado) 

~< ·:' 

9430. 
198 299.65 

196.393 95 

229,000.00 

240 00000 
43.000.00 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 197,000.00 

V-Resumen 

Exportado hasta la fecha 6o6.05 
Autorizado pero no embarcada aún 606.05 

Diferencia negociable (Calculada) 1%.393 95 ,......_ 

Managua, de de 194 

PO~ LA JUNTA DE cuor AS 

Salv. Guerre'to M.; 
Secretarlo. 

8200 
_ 170695.34 

170,777 34 

189,130.44 

208,696.00 
37 391 31 

171,304.69 

52700 

170 777 69 
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N97 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
I 

Cancélaee a partir del dia de hoy el nom­
bramiento del sefior Constantino Lanuza, 
cumo Chofer Auxiliar al servicio de las di­
f erentee Secciones del Ministerio de Agri­
cultura y Trabajo, y que fué hecho por 
Acuerdo N9 49 de 19 de Diciembre de 1944. 

11 
Nómbrase en su lugar a partir del mismo 

día de hoy al se.l\or Pablo Baca, quien de­
vengará el sueldo mensual asignado en el 
Presupuesto General de Gastos, vigente, 
Titulo XI Capitulo X, y Articulo XI. 

Comuníquese. Casa Presidencial.---Ma­
nagua, D. N., 8 de Febrero de 1945.---SO­
MOZA.---José Maria Zelaya C., El Secreta­
rio de Estado en el Despacho de Agricultu­
ra y Trabajo. 

N910 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19-Nombrar al señor Antonio Solis Mo­
rales, Inspector de la Campafia contra el 
Tórsalo en el Departamento de Chontales, 
en lugar del sefior Margarito García Gutié­
rrez, a quien se le rinden las gracias por 
sus servicios. El seflor Garcfa Gutiérrez fué 
nombrado para el cargo referido por acuer· 
do N9 36 de 18 de Octubre de 1944. 

29-El nombrado devengará él sueldo 
asignado en el Presupuesto General de Gas­
tos; y este acuerdo comenzará a regir desde 
hoy. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma­
nagua, D. N., quince de febrero de mil no­
vecientos cuarenta y cinco. -·-SO MOZA. -
José Maria Zelaya C., El Secretario de Es­
tado en el Despacho de Agricultura y Tra­
bajo, 

N93 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 
I 

·Nombrar al sefior Francisco Jaén, Meca­
nografista de la Sección del Trabajo del 
Ministerio de Agricultura y Trabajo, en lu 
gar del seflor Cristóbal Solano Sofís que fué 
cancelado por Acuerdo N9 2- de 17 delco­
rriente. 

11 

N94 
El Presidente de la Repflblica, 

Acuerda: 
I 

Nombrar al Sr. José Robleto Gómez, Ins­
pector Ambulante de la Campafia contra el 
Tórsalo, con residencia en la Capital para 
ser enviado en su oportunidad a los Depar­
tamentos afectados. 

11 
El nombrado comenzará a devengar su 

sueldo que es el designado para los otros 
Inspectores a pa~tir del veinte del corriente 
mes, y afectará a Gastos Varios del Título 
XI, Capitulo XIV del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 25 de Enero de mil novecien- · 
tos cuarenta y cinco.-SOMOZA..-El Se­
cretario de Estado en el Despacho de Agri­
cultura y Trabajo, José M. Zelaya C. 

N9 51 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Con cargo a Remanentes de la Admi­

nistración Pública, 1944/45, -aumentásele al 
Sr. Ramiro Montes A. auxiliar del Labora· 
torio de la Sección de Patologia Vegetal del 
Ministerio de Agricultura y Trabajo, la su­
ma de Trescientos Veinte Córdobas .•••• 
( C$320. OO.) 

29-EI presente acuerdo principiará a re­
gir desde el dfa primero de Diciembre fe­
cha en que comenzó a trabajar el Sr. Mon-
~s ~ . 

Comunfouese. -Casa Presidencial.- Ma­
nagua D. N., 6 de Diciembre de 1944.-El 
Presidente-de la República, A. SOMOZA.­
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura y Trabajo, José Maria Ze­
laya C. 

N952 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Reformase el Acuerdo N9 50 de uno 

del mes corriente, en el sentido que el Sr. 
Horacio Maldonado es nombrado Inspector 
para hacer cumplir la ley de Entresaca de 
Café en el Dep. de Nueva Segovia en vez 
del Dep. de Boaco, como dice el referido 
Acuerdo. 

29-Nómbrase al Sr. Napoleón Sotelo 
Inspector de Entresaca de Café en el Dep. 
de Boaco. 

39 -Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de Gas· 
tos, Tit. XI, Art. 11. Cap. V. 

49-Este Acuerdo comenzará a regir des­
de el dia primero del mes corriente. 

.. 

.... 

-

•. 
t 

El nuevo nombrado devengaré,· el sueldo 
asignado en el Presupuesto Ge11eral de Gas­
tos vigente, y su nombramiento comen1aré 
a regir desde el diez y seis del presente 
mes. 

~; 
A~ ! 

Comuniquese. ~Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 6 de Diciembre de 1944. -
El Presidente de la Repól'.l:ica, A. SOMO­
ZA. ·-El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Agricultura y Trabajo, José Maria 

Comuniquese. - Casa Presidencial.- Ma­
nagua. D. N., enero 23de1945. - SOMOZA. 
José M. Zelaya C., El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

Zelaya C. 

~'=·· ======--------"-y-r·1 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

No 28·D 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La sefiora Mercedes Reyes de Hooker, 

como cesionaria de don Alberto Reyes en el 
contrato celebrado por éste con el Gobierno 
de la República, el 23 de Mayo de 1941, pa­
ra la explotación de arenas auriferas en el 
Rio Yauya o Yoyo y en las quebradas de 
Siuna y Matis y sus afluentes, en jurisdic­
ción de Prinzapolka, 1:1ancionado por el Eje­
cutivo el 26 de Junio de 1942, se ha presen· 
tado al Ministerio de Fomento, pidiendo 
am¡,liación de la resolución ejecutiva N9 71 
dictado el 27 de Junio de 1944 en la cual se 
declaró que la actual guerra mundial cons­
tituye un caso de fuerza mayor para los 
efectos del cumplimiento del contrato men­
cionado. 

Por Cuanto: 
Subsisten los inotivoa que se tuvieron en 

consideración para emitir la resolución de 
que se ha hecho referencia y, por otra par­
te, las razones invocadas por la peticionaria 
en favor de la ampliación solicitada son 
atendibles. 

Por Tanto: 
Resuelve: 

19-Declarar que Ja actual guerra mun­
dial ha constituido, para Jos efectos del con­
trato de que se trata, desde el 26 de Junio 
de 1942, fecha de su sanción, y sigue éons­
tituyendo, un caso de fuerza mayor, hast11 
el dia en que Nicaragua declare el restable­
cimiento de Ja paz. En consecuencia, de 
conformidad con Ja cláusula XIX de dicho 
contrato, el tiempo que ha transcurrido y 
siga corriendo, bajo las condiciones dichas, 
no se tomará en cuenta: los términos y pla­
zos establecidos en el repetido contrato, en 
la segunda parte de la cláusula 1 y en las 
cláusulas III y X están en suspenso por to­
do el tiempo que dure el caso de fuerza ma­
yor; y Jos periodos anuales sefialados en la 
supradicha cláusula III para el pago de Ja 
cuota anual en ella establecida, principia­
rán a contarse, también, desde la fecha en 
que cese el caso de fuerza mayor o en cual­
quier tiempo anterior en que se ef~ctuaren, 
por el concesionario, denuncios de perte­
nencias o planteles mineros dentro de Ja 
zona reservada. • 

29-En todo lo demás, queda en pleno vi­
gor y fuerza el contrato de que se trata, 
con todas .sus franquicias, concesiones y 
obligaciones, pudiendo el concesionario ha­
cer uso de todos los derechos, exenciones y 
privilegios que se derivan del contrato para 
el desarrollo de sus trabajos en la medida 
que las r,ircunstancias le permitan, miPn 
tras permanezca el caso de fuerza mayor 
contemplado. 

Comunfquese y publfquese.-Casa Presi­
dencial.-Managua, D. N .. 21 de Febrero 
de 1945,-A. SOMOZA.-EJ Secretario de 

Estado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, A. Abaunza E. 

N9161···A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar de conformidad con los Artos. 

2 y 6 de la ley respectiva, Secretario de Ja 
Junta Departamental de Vialidad de León 
al Dr. Raúl B. Pallais. 

El nombrado tomará posesión ante el Sr. 
Jefe Polftico del Departamento. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 17 de Enero de 1945.-A. SO­
MOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Des!)acho d Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

·- El Presidente de la República, 
Acuerda: . 

Nombrar de conformidad con los Artos. 
2 y 6 de la ley respectiva, Presidente de la 
Junta Departamental de Vialidad de León 
a Don Belisario Salinas. 

El nombrado tomará posesión ante el Sr. 
Jefe Polftlco del Departamento. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.---Ma­
nagua, D. N., 17 de Enero de 1945.---SO­
MOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

N9114-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el Acuerdo 

que dice: 
N92 

Juan Ignacio González, Administrador 
de la Empresa Aguadora de Managua, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero.-Cancelar a partir de hoy el 
aombramiento del Sr. Juan Bonilla como 
Colector de Fondos de la Empresa Aguado· 
ra de Managua. 

Segundo. -Promover a don Roque Somo­
za Barquero, del cargo de Jefe de Inspecto­
res que desempefia desde hace varios afios, 
al cargo de Colector de Fondos de la Em­
presa; debiendo tomar posesión previa fian­
za a que se refiere el Art. 99 del Reglamen· 
to Interior de la Empresa, y devengará el 
honorario vigente sobre las cantidades que 
recaude. 

Tercero.-Promover a don Emilio Agui­
rre, del cargo de Inspector de zona a Jefe 
de Inspectores. 

Cuarto. -El cargo de Inspector de·zona 
que deja el Sr. Aguirrre queda suprimido 
debiendo ensancharse los radios o zonas de 
inspección proporcionalmente entre los otros 
Inspectores en actual servicio, entre quie­
nes también se repartirá el sueldo del Ins­
pector suprimido para mejorar sus respec­
tivos devengados, en vista de la situación 
económica, sin alterar con ello Ja' asigna· 
ción presupuestaria. 

·>, 
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Managua, D. N., cinco de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-(f) 
Juan Ignacio González. Admor. de la Em­
presa Aguadora de Managua. . 

Comonfquese.-Casa Presidencial,' Mana­
gua, D. N., 9 de Diciembre de 1944.-A. 
SOMOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, F. 
Sánchez E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

CIRCULAR N9 459 
Administradores de Rentas, 
Toda la República. 

Ref. 44-N9 278.-Notifico a Ud. que en 
•La Gaceta» N9 30 del 9 de Febrero de 1945 
fué publicado el Decreto Legislativo N9 337 
del 24 de Enero de 1945 por medio del cual 
se elevan los lrppuestos de Licores para en 
lo sucesivo en las Riguientesl cantidades por 
litro: Alcohol Puro C$7.00 Siete Córdobas; 
Alcohol Desnaturalizado C$1.50 Un Córdo­
ba y Cincuenta Centavos; Impuesto e/. 
Aguardiente y de Alcohol para Licores por 
cada 50-grados de riqueza alcohólica ..•• 
C$2.00 Dos Córdobas. Modifique Ud. en su 
Catálogo de lngresos Fiscales con las ano­
taciones que se le dan en esta Circular pro· 
cediendo a la Colecta con estos precios, 
cargando a Caja con abono directamente a 
loe Impuestos que se detallan en la página 
2 de sus Estados de Ingresos. Asimismo 
debe Ud. cargar a Depósitos Pendientes de 
Liquidación (complementos de Licores) con 
abono a la renta respectiva con cuya opera­
ción deja de surtir sus efectos instruccio­
nes enviadas en mis circulares N9 455, 456 
y 457. Recuérdelas consultar por cualquier 
duda para evitar eperaciones erradas. 

Emilio Pereira A., 
Presidente del Tribunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 2100. 
'Tres tarde, siete Je Marzo este año, rernataráse 

mrjor postor, finca rústica La Conchagua, es~a ju· 
rlsdkción, lindante: Oriente, Dolores J. uíz; Ponien· 
te, calle rúblíca; Norte, Francisco Castillo; Sur, Do­
lore11 Ruiz. 

Base: ciento cincuenta córdobas. 
Ejecución: B1yardo Rojas contra Victoria y Ro­

salina Navarro. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, dieciséis 

de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco.­
O. Oarcla M, Srio. 

430 3 3 

N9 2101 
Diez mañana, diez Marzo este año, rematarise 

mejor postor, finca rú~tica jurisdicción Tola, lindan· 
te: Oriente, ejidos Belén; Poniente, Reyes Sequeira 
y terrenos nacionales; Norte, lasbel de Rodrfguez J 
San Luis; Sur, nacionales. 

Base: mil quinientos córdobas. 

Ejecución: fo~ Manuel Cillneros Espinosa contra 
Domin¡o Cbávez. 

Secretarla juzgado Civil Oi9lrito. Rivas, dieclsie· 
te febrero mil novecientos cuarentlcinco.-0. Oar­
da M., Srio.¡ 

429 3 3 

NQ 2116 
Tres tarde, cinco Marzo próximo, remataráse le· 

rreno con callejón, limitado: Oriente, Norte, Sur, 
Salvador Pfrez; O~cidente, David Lacayo. 

Ejecución: Marcelino Pérez-'iantos Robleto. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veintiuno febrero 

mil novecientos cuarenticinco.-Jullo Césllr, 
458 3 t 

Nq 2117 
A las tres de la tarde del tte~ de Muzo entrante, 

rematarllse en este juzgado, finca rústica, jurisdic­
ción Santa Teresa, limllaaa: Oriente, faus:ino Va· 
do; Ponientr, Eustrq'.lio Carrillo¡ Norte, Serapio 
Cortés; Sur, francisco Sá•-chez E. . 

Ejecución: de Celestina Tellez contra Luis Chllvez. 
juzgado Loc1l Civil. Jinotepe, diecinueve febre­

ro de mil novecientos cuarenticinco.-LeOnidas Sán­
chez, Srlo. 

457 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1521 

Ascenclón Valdivia, solicita titulo supletorio doa 
cerramientos ubicados paraje Las Cámaras sitio San­
ta Cruz, esta jurisdicción, lmdante el primero: Orlen· 
te, jutn MendozR; Occidente, predio Oabino More• 
nr; Norte, Juan Rostrán; y ·ur, Ciprlana Pérez; y el 
segundo lote llnd•: Oriente, Ju:1n Rostrán, ramino 
enmedio; Occidente, Juan Mendoza, camino enmedlo; 
Norte, juan Rostrin y Oabriel Valdivi11 camino 
enmedio; y Sur, Jesús Rostrán, camino enmedio. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derechr, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, nueve de Diciembre mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Out1érrez­
R Arsenlo Torres, Srio. 

Es conforme con su origínal.-R. Arsenio To­
rres, Srio. 

2736 3 3 

NQ 1522 
MFrUn y Jacoba Orozco, solicitan tflulo supleto­

rio un cerramiento ubicado lugar •Hato Viejo• sitio 
Santa Cruz esta jurls<iicción, lind~nte conjunto: 
Oriente, propiedad Cipriana Pérez; Occidente, Vic­
toriana López y Marcelino Morán; Norte, propiedad 
Cándida C1Stll!o y Lorenzo Espinosa; y Sur, Mar· 
cetlno Morán y Máximo Payan. 

Estlmalos dcsclentos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado local. Estelf, las cinco de la tarde 

del nueve Diciembre mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Aclsco Outlérrez-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su origtnal.-R. Arsenlo Torres, 
Srio. 2735 3 3 

NQ 1523 
Paula Jarquln, solicita titulo sup(ttorlo de un 

predio urbano, cual tiene sesenta varas de largo, 
por treinta y seis varas de ancho, tiene un rancho 
de palm•, y se encuentra limitado: por el Oriente. 
solar de Teresa Alvarez; Poniente, calle de enme:lio 
el de Salomón Tetlez; Norte, el de Ana Sánchez y 
Santos Martlnez; y. Sur, Nicolás Torrez y Pedro 
Zelaya. 

Los hubo por compra que hizo a fortunata La· 
tino, en ciento cincuenta córdobas, hace más de 
cinco aftos. 

Quien se crea con derecbo1 preséntese en tiempo 
y forma la¡aL I 
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Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, trece 
de Diciembre de mil novt>elenloe cuarentlcuatro.­
julio Saavedra-M. A. ls•bá, Srlo. 

2734 3 3 

N9 1533 
Beltrán Bustamante, solicita titulo supletorio casa 

y solar cantón San juan, casa tejas sobre horconts 
mide doce varas y media largo por trl's ancho, mal 
estado, solar mide lados Norte y Poniente, veinti 
alele varu; Sur y Oriente, veinticinco varas, limita­
do: Norte, calle enmedío dc.ila Maria de V~lez; 
Sur, solar de M1caela viuda de Abáunza; Oriente, 
solar Eudomilla Peñ~; y Poniente, calle enmediv, 
Emilio Monterrey y Rigoberto Alvarado. 

Adquirió de don Cahxto Bustamante. Estima 
predio doscientos córdobas. 

Quien crea tener drorecho, opóngase t~rmlno legal. 
Dado juzgado local Civil Nandaime, trece de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Corregido-Min1?-lrece-Vale.-jullo S1mdino, Srlo. 

2741 3 3 

La atftora Socorro Berrlos, presentóse solicitando 
titulo supletorio de un solar y casa ~ituados rn el 
cantón de La Mt"rced de esta población, la casa es 
urbana, de tejas sobre horcones, en buen estado 
con un corredor Interior de cuatro varas de largo 
por tres y media varas de ancho y con un caidizo, 
el solar contiene árboles útiles y frutalrs, bajo es· 
toa linderos: Oriente, con cuarentinu~ve varas y 
media con solar y casa de la difunta ju>na Berrlos; 
Poniente, con veintinueve varas y media solar y 
casa de lgnacla Berrlos; Norte, veintido~ varas lln· 
da con solar y casa de Aureliano Sánchez; y Sur, 
veintidós varas y calle pdblica, las cercas son pro­
pias por los rumbos Poniente y Oriente, de alam· 
bre; que estos Inmuebles los hubo por donación 
que verbalmente le hizo sus abuelas Juana y Brfi?i· 
da Berrros, carecen de nombre, número J gravámen. 

Valen doscientos córdobas. 
Quien quiera hacer oposición, pres~ntese ante 

esta autoridad dentro del término legal. 
Juzgado Local Civil. San Jorge, a las cuatro y 

media de la tarde del dla doce de Diciembre de 
mil novecientos cuarentlcuatro.-Abelino Cruz D.­
Vlctor Mig.1el Alvarez F., Srio. 

MARCAS DE FABRICA 

N9 1741 

2761 3 3 

Tbe Oarrard Englncering & Manufacturlng Co., 
Limlted,-'de ~wlndon, Wlltshlre, Inglaterra, mediante 
apoderados Henrv Caldera & Henry· c~ldera Pa­
llals, de este domicilio, 101lcita reglslro rsta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Para: Cambiadores aulomAticos de discos para 
• fonógrafos y combinaciones df' radio y fonógrafo, 

unidades movida mednica o eléctricamente de dis­
cos en fonógrafos y combinaciones de radio y fo­
nógrafos; motorrs de resorte, motorts el~ctrkos, re· 
productore1 eléctricos para fonógrafos y plataformas 
glralorias para fonógrafos y puadores automáticos 
para las mismas •. 

Oyense oposicione'l término le1?al. 
Ministerio de Fomento. Managua, once de Enr· 

ro de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 

140 3 3 

N9 1743 
McKesson & Robbins, lncorporated, de Brldgeport, 

Connecticut, Estados Unidos de América, ml'diante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de Fá· 
brica y Comercio: ·. 

~cKESSON 14:- RODDINS 

Para: Productos qulmicos, medicinales y farma 
céuticos de trJda clase y en toda forma y para todo 
fin, incluyendo sus derivados, compuestos y acceso· 
rlos; drogas naluralts y preparadas de toda clase; 
preparaciones y hierbas medicinales de toda clase, 
tales como bojas, cás~aras, ralees, savias, frutos, re­
sinas, etc.; pimiento y toda clase de especias¡ de· 
tergentes para uso doméstico; depilatorios; áclJos 
en general y de todas clases; gomas veRetales y ar· 
tificiales, hierro y sus compuestoE; aceill.'s esencia­
lta, animalfs y vegetales de toda clase; y extractos 
de vainilla para fines medicinales. 

Oyense oposiciones término legal. · 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas. Mana· 

gua, doce de Enero de mil novedentos cuarenta y 
einco.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

138 3 3 

N9 1744 
Samuel Ourdián, Agente de Marcas de Fábrica, 

como Apoderado de Compañia del Caribe S. A. de 
la Haban11, Cuba, se presen1ado se.licitando el Re· 
gistro y Depós to de la Marca de FAbrlca y Comercie,:_ 
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que usa para distinguir toda clase de vinos y licores. 
Quien tenga derecho, opóngase 1érmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diez y seis de 

Enero de mil. novecientos cuarenta y cinco.-N. 
Castro E., por Oficial Mayor: 

136 3 3 
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NQ 1831 

f~lix E~lt han Ouandique, Abogado, de e~te do­
micilio, Apoderado de Roux Oistribuing Co., del 
domicilio de New York, hase presrntado selicitando 
depósito y registro c:sta Marca de fábrica y Co· 
mercio: 

Qne protege esmalte para uñas, f'Smalte fino para 
uñas, removedor de esmalte para ufias, loción para 
las manos, crema lubricadora, crema blanqueadora, 
crema decolorante, crema liquida para las manos, 
removedor de cutlcula, suavizador de cutlcula, aceite 
para manicure. 

Quien teng~ drrecho, opórigase t!rmino legal. 
MinistPrio de fomtnlo. Managua, D. N., diez y 

seis de Enero de mil novecientos cuarenta y cinco.­
femando Morales L., Oficial Mayor. 

203 3 3 

N9 1713 

Joaquln y Virginia Lefln Compañia Limitada, so· 
licita registro Ma1 ca de fábrica y Comercio: 

Victoria 
que usa para distinguir t"da clase de aceites y 
grasas que extrae en su fábrica de psta ciudAd. 

Quien pretenda derechos, opóngalo en té·mino 
legal. 

Minl9terio de Fomento y Obras Públicas. Mana11ua, 
trece Ene10 mil novecif'ntos cuarenta y cincc.--fer· 
nando Morales l., Oficial Mayor. 

115 3 3 

NQ 1862 

Guillermo Borge Oómez, de rste domicilio, Oeren· 
te de Borge y Mollna Compañia Limitad•, de este 
domicilio, hase presentado solicitando Rf'gistro esta 
Marca de Comercio: 

~~La Miscelanea" 
que protege toda clase de artlculos de comercio, 
como cristalerla, artlculos de locador, abarrotrs, ele. 
1 esPfOcialmente la distinción del establecimiento de 
exP'ndio. 

Quien teng~ derecho, opóngase término :tegal. 
Ministerio fomenk. Managua, treinta de Enero 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

l'\O flfICACION 

NQ 1700 

226 3 3 

El quscrito Secretario del juzgado del Distrito de 
Julgalp~, a Ustedes: Emerenclana, Julic>, Anib~I. 
Inocente, Arsenlo, Daneli1, Leo, Lucrecla, Arjuna, 
Aidalina y Stella, todos de apellido Cruz y Luisa 
de Trejos¡ hace saber: Que en el juicio rjeculiv'o, 
que por suma de córdobas sigue doña Daniela 

Duarte viuda de Cruz, contra don Arsenio C1uz, 
han receldo los autos que literalmente dicen: juz­
Rado del Distrito •. Juigalp,, once de Enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco. Las nueve de la ma· 
ñana. Póngase en conocimientos de los herederos 
de don Arsenlo Cruz, seftores: Emerclana, Julio, 
Anibal, Inocente, Arsenio, Danelia, Leo, lucrecia, 
Arjuna, Aidalina y Stella, todos de apellido Cruz: y 
Luisa de Trtjos, el estado del juicio a que se refle· 
re el escrito que antece, el que se tncuentra en la vla de 
apremio -Ortega O -francisco Moneada E., Secre­
tario juzgado del Distrito. Juigalpa, once de Ene­
ro de mil novecientos cuarenta y cinco. Las nueve 
y cuarenta mir.utos de la maftana. Amplla~e el 
auto anterior en el sentido de que siendo má~ de 
seis los herederos del ejecuhdo don Arsenlo Cru1; 
notiffquense por medio de •ta Gaceta•, Diario Ofi­
cial. Es conforme: Lo que notifico a Uds. en la. 
ciudad de Juigalpa, a las once y treinta minutos de 
la mañana del dia once de Enero de mil novecien• 
tos cuarenta y clnco.-Teodoro Saravia, Srio. 

103 3 1 

AVISO 

A los que reclamen por Hi'!nariones de 1Tasa, 
lnstruccion Publica y Vialidad: La Dirección de 
lngreso3 solaml"nte portrá conocer sobre reclama­
ciones por erns lmpu• stns, cuando se ha interpues· 
to el recurso de Apelación contra la sentencia die· 
tada pnr la ju'lta de Información y detalle. (Artos. 
14 y 22 dal Reglamento y de la ley del Impuesto 
Directo). En consecuencia, no Sf'rá atendida nin11una 
reclamación verbal o escrih. Se rue¡za no hacPr 
perder "' til"moo 11 esta Dirección.--Manaeua, 17 
de Enero de 1945.-D.recclón de lngresos.-V. Mon• 
tenegro M., Director de Ingresos. 
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